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PRESENTACIÓN
La Defensoría del Pueblo, en cumplimiento de su mandato constitucional de supervisar el adecuado 
funcionamiento de los servicios públicos y promover el respeto por los derechos fundamentales, 
presenta el informe defensorial sobre las audiencias públicas de rendición de cuentas realizadas 
por las municipalidades distritales de Lima Metropolitana durante los periodos de mayo y setiembre 
del año 2024.

Este informe tiene como finalidad evaluar el grado de cumplimiento de las obligaciones legales 
y principios de transparencia, participación ciudadana y acceso a la información por parte de 
las autoridades distritales en el desarrollo de estos espacios de diálogo con la ciudadanía. Las 
audiencias públicas permiten fortalecer la legitimidad democrática de los gobiernos locales y 
constituyen un mecanismo fundamental para garantizar la vigilancia ciudadana y el control social 
de la gestión pública.

El presente documento recoge información recopilada a través de labores de supervisión directa, 
revisión documental, entrevistas con funcionarios municipales y reportes ciudadanos, permitiendo 
identificar buenas prácticas, así como deficiencias y desafíos persistentes en la organización y 
ejecución de las audiencias de rendición de cuentas.

Entre los hallazgos más relevantes, se destacan las frecuencias diferenciadas de las convocatorias 
y participación ciudadana, el limitado acceso a la información a través de portales de trasparencia 
estándar o plataformas web, y el cumplimiento desigual de los estándares mínimos establecidos en 
la normativa vigente. Asimismo, se pone en evidencia la necesidad de fortalecer las capacidades 
institucionales de los municipios para planificar, comunicar y llevar a cabo estos procesos con 
mayor apertura, claridad y efectividad.

Las audiencias públicas de rendición de cuentas representan un mecanismo clave de transparencia 
y participación ciudadana que influye directamente en el nivel de cumplimiento de la gestión 
pública, ya que permiten evaluar los avances frente a los compromisos asumidos por las entidades 
del Estado. Esta evaluación pública genera incentivos para una mayor eficiencia administrativa y 
una mejor toma de decisiones, lo cual impacta de forma significativa en la ejecución presupuestal. 
Al cierre del año fiscal 2024, se evidencia que aquellas entidades que realizaron audiencias de 
rendición de cuentas de manera oportuna y con enfoque participativo lograron una ejecución 
presupuestal más alineada con sus metas institucionales, reflejando una mayor coherencia entre 
la planificación, la gestión operativa y el uso responsable de los recursos públicos.

Es por ello que, desde la Defensoría del Pueblo, se formula este informe con una serie de 
recomendaciones orientadas a mejorar la calidad de las audiencias públicas de rendición de 
cuentas a fin de garantizar que estos espacios cumplan con su propósito de informar, dialogar y 
rendir cuentas ante la ciudadanía.

Reafirmamos nuestro compromiso con la promoción de una gestión pública transparente, 
participativa y orientada al servicio de las personas, especialmente de los sectores más vulnerables. 
Este informe se pone a disposición de las autoridades, la sociedad civil y la ciudadanía en general, 
con la convicción de que una mayor fiscalización ciudadana fortalece la democracia y mejora la 
calidad de vida en nuestras comunidades.
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I.	 OBJETIVO
Verificar el nivel de cumplimiento de la gestión pública a través de las audiencias públicas de 
rendición de cuentas y su impacto en la ejecución presupuestal al cierre del año fiscal 2024, con la 
finalidad de promover la transparencia, fortalecer la participación ciudadana, así como la relación 
entre las autoridades locales y la población, en irrestricto respeto por los derechos fundamentales.
Cabe precisar que, para el mes de julio de 2024, las APRC ya contaban con un instrumento técnico 
orientador aprobado por la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

II.	 METODOLOGÍA Y ÁMBITO DE LA 
SUPERVISIÓN

La “Ficha de Supervisión”, permitió el recojo de información, respecto de las etapas preparatoria, de 
ejecución y posterior a las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas.

La supervisión se realizó de la siguiente manera:

Etapa de Supervisión (Del 01 al 31 de mayo y del 01 al 30 de setiembre) -Modalidad virtual

La referida etapa consistió en la revisión de los actos preparatorios a la APRC, se verificó las páginas 
web, Portal de Transparencia Estándar (PTE) y redes sociales de las municipalidades distritales 
de Lima Metropolitana; para evidenciar aspectos sobre su ejecución, se visualizó la audiencia 
transmitida en plataformas digitales.

La referida supervisión tuvo el siguiente alcance:

	• Las 43 Municipalidades Distritales de Lima Metropolitana: Ancón, Ate, Barranco, Breña, 
Carabayllo, Chaclacayo, Chorrillos, Cieneguilla, Comas, El Agustino, Independencia, Jesús 
María, La Molina, La Victoria, Lince, Los Olivos, Lurigancho, Lurín, Magdalena del Mar, Pueblo Libre, 
Miraflores, Pachacámac, Pucusana, Puente Piedra, Punta Hermosa, Punta Negra, Rímac, San 
Bartolo, San Borja, San Isidro, San Juan de Lurigancho, San Juan de Miraflores, San Luis, San 
Martin de Porres, San Miguel, Santa Anita, Santa María del Mar, Santa Rosa, Santiago de Surco, 
Surquillo, Villa el Salvador, Villa María del Triunfo y la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

Aspectos supervisados

Durante setiembre de 2024, la supervisión de las APRC en las 43 municipalidades distritales de 
Lima Metropolitana, se realizó tomando en cuenta el Instrumento Técnico Orientador detallando 
las diferentes etapas: Preparatoria, de ejecución y post audiencia. Toda vez que, a partir del 7 
de julio 2024 entró en vigencia el mencionado documento el cual fue emitido por la Secretaria 
de Descentralización de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM)1, como autoridad técnico 
normativa para la promoción del desarrollo territorial y la descentralización del Estado, a diferencia 
de las APRC realizadas en el mes de mayo 2024, que no contaban con este instrumento orientador. 

En el presente informe, se efectúa un análisis comparativo de las APRC realizadas durante los 
meses de mayo y setiembre de 2024, considerando los siguientes ítems dentro de las etapas 
“preparatoria”, “de ejecución” y “seguimiento”, respectivamente:

1	 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS (2024) Aprueban el Instrumento Técnico Orientador para el desarrollo 
de audiencias públicas de rendición de cuentas de gobiernos regionales y gobiernos locales - Resolución N° 
015-2024-PCM/SD.  https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2304491-1
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Figura 1: Etapas de la APRC

Fuente: Presidencia de Consejo de Ministros - Guía para la implementación de Audiencias de Rendición de Cuentas
Elaboración propia: Equipo técnico ADESC

1.	 En la etapa preparatoria de la APRC. –

En esta primera etapa se tomó en cuenta los siguientes aspectos:

	• Cumplimiento de las APRC: Se verificó si los Gobiernos Locales cumplieron con realizar las 
audiencias correspondientes durante el mes de mayo y setiembre de 2024, conforme a lo 
estipulado en el artículo 119-A de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, modificada 
por la Ley N°31433 a fin de evaluar la ejecución presupuestal y examinar el enfoque municipal 
con proyección al cierre del año.

	• Modalidad empleada: Se evaluó si las audiencias fueron presenciales, virtuales o híbridas 
(presencial y virtual). Considerando que solo por excepción puede emplearse la modalidad 
virtual, como para casos de declaratoria de emergencia u otra situación justificada que ponga 
en peligro la integridad de las personas.

	• Convocatoria: Se verificó si la convocatoria se realizó con un plazo no menor de a treinta (30) 
días calendarios de anticipación, así como, de la normativa emitida por el Gobierno Local para 
realizar dicha convocatoria, de acuerdo a lo estipulado por el instrumento técnico orientador.

2.	 En la etapa de ejecución de la APRC: 

En esta segunda etapa, se evaluaron los siguientes aspectos:

	• Autoridad a cargo del informe de rendición de cuentas: Se observó el rol conductor de la 
máxima autoridad local en la exposición del Informe de Rendición de Cuentas.
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	• Duración del informe de rendición de cuentas y sus características: Se verificó el tiempo 
empleado para la exposición del Informe de Rendición de Cuentas, de la utilización de soportes 
audiovisuales que aseguren la comprensión de los participantes, y del uso de un lenguaje 
claro, amigable e inclusivo.

	• Del espacio de preguntas y respuestas para la ciudadanía: Se revisó si se promovió un diálogo 
abierto con la ciudadanía, con la posibilidad de formular preguntas, comentarios, así como 
brindar respuestas claras por parte de las autoridades.

3.	 En la etapa seguimiento de la APRC:

En esta última etapa, se evaluaron los siguientes aspectos:

	• Acta de la APRC: La APRC concluye con la suscripción del acta por la máxima autoridad y 
funcionarios de los Gobiernos Locales, en la cual se deja constancia de lo actuado, señalando 
las conclusiones, acuerdos adoptados y compromisos asumidos. 

Adicionalmente, se tomó en cuenta el siguiente aspecto durante la ejecución y seguimiento de las 
APRC realizadas en los meses de mayo y setiembre de 2024:

	• Publicación y Contenido del informe: Se evaluó si la información presentada fue elaborada 
considerando el Plan de Desarrollo Concertado, indicadores situacionales del distrito 
vinculados a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (pobreza, índice delictivo, violencia, 
desnutrición, corrupción, entre otros), así como datos sobre ejecución presupuestal, inversión 
pública, situación de obras paralizadas y contrataciones y si fue publicada en los portales 
de Transparencia Estándar (PTE) o páginas web institucionales, conteniendo la información 
desarrollada durante la audiencia.

III.	MARCO NORMATIVO
La APRC es un tipo de rendición de cuentas vertical o control social, mediante el cual nuestras 
autoridades locales, en el marco de la descentralización, informan a la población sobre el estado 
situacional y perspectivas de su gestión, en un espacio de diálogo e intercambio de información 
entre representantes y representados. 

Las referidas audiencias públicas se realizan considerando el marco normativo siguiente que sirve 
como base para la supervisión defensorial:

a.	 Constitución Política del Perú (artículo 199º).
b.	 Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27783 (artículo 17º, numeral 17.1).
c.	 Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 (artículo 119-A).
d.	 Ley N° 31433, Ley que modificó la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, para fortalecer 

el ejercicio de su función de fiscalización.
e.	 Ley Nº 27658, Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado (artículos 4°, 8° y 9°).
f.	 Resolución Directoral N° 11-2021- JUS/DGTAIPD, que aprobó el Lineamiento para la 

Implementación y Actualización del Portal de Transparencia Estándar en las entidades de la 
Administración Pública.

g.	 Resolución Ministerial Nº 156-2021-PCM, Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

h.	 Resolución de Secretaría de Descentralización N° 015-2024-PCM/SD, que aprobó el Instrumento 
Técnico Orientador para el Desarrollo de Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas de 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales.
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IV.	MARCO TEÓRICO
4.1.	 Fundamentos normativos de las APRC

En primer lugar, la Constitución Política del Perú establece que los gobiernos locales (municipalidades 
provinciales y distritales) gozan de autonomía política, económica y administrativa para el ejercicio 
de sus funciones, dentro de las cuales se incluyen la promoción del desarrollo local, la gestión 
participativa y la rendición de cuentas (Congreso de la República, 1993).

En ese sentido, la Ley Orgánica de Municipalidades (Ley N.º 27972), señala, en su artículo 20 
numeral 36, que corresponde al alcalde convocar, bajo responsabilidad, a por lo menos dos 
audiencias públicas al año, como parte de los mecanismos de participación ciudadana y vigilancia 
de la gestión local (Congreso de la República del Perú, 2023).

La Ley N.º 31433, promulgada en el año 2022, refuerza esta obligación legal al incorporar el 
Artículo 119A a la Ley Orgánica de Municipalidades. Esta norma establece que las APRC deben 
realizarse de manera obligatoria en los meses de mayo y setiembre, permitiendo a la ciudadanía 
conocer y evaluar la ejecución presupuestal, comunicar logros, dificultades y las proyecciones 
hacia el cierre del año fiscal (Congreso de la República del Perú, 2022).

La Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado (Ley N.º 27658), precisa en su artículo 
8 y 9, que el Estado debe promover y establecer mecanismos para lograr una adecuada 
democracia participativa, teniendo en cuenta que existe un derecho ciudadano de participar 
en los procesos de formulación presupuestal, fiscalización, ejecución y control de la gestión del 
Estado, a través de mecanismos de participación establecidos por la normativa. (Congreso de 
la República, 2002)

Con el fin de uniformizar el desarrollo de estas audiencias públicas de rendición de cuentas, la 
Resolución de Secretaría de Descentralización N.º 0152024PCM/SD aprobó el “Instrumento Técnico 
Orientador” para el desarrollo de las APRC2. Este documento establece criterios y lineamientos 
mínimos, tales como:

	• Convocatoria con una anticipación mínima de 30 días calendario.

	• Difusión adecuada de la convocatoria, agenda, plazos de inscripción y recepción de propuestas.

	• Prioridad de la modalidad presencial, salvo causas debidamente justificadas para optar por 
modalidades virtuales o mixtas (Presidencia del Consejo de Ministros, 2024).

4.2.	 Rol de la Defensoría del Pueblo en las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas

	• La Defensoría del Pueblo participa como actor de supervisión y defensa de derechos en las 
Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas, garantizando el derecho a la información, 
participación ciudadana y calidad en la gestión pública.

	• En mayo 2025, la institución recordó el cumplimiento legal de las APRC en mayo y setiembre, 
instando al uso de instrumentos como el resumen ejecutivo previo, difusión oportuna y 
medidas de accesibilidad e inclusión (por ejemplo, intérprete de lengua de señas, ajustes 
razonables)3.

2	 Presidencia de consejo de Ministros (2024). Resolución de Secretaría de Descentralización. https://cdn.www.gob.
pe/uploads/document/file/8530342/7068797-rsd-015-2024-pcm-sd.pdf?v=1755811236

3	 Defensoría del Pueblo (2025) Defensoria del Pueblo pide a gobiernos regionales y municipalidades cumplir con 
desarrollar audiencias públicas de rendición de cuentas en mayo. https://www.defensoria.gob.pe/defensoria-
del-pueblo-pide-a-gobiernos-regionales-y-municipalidades-cumplir-con-desarrollar-audiencias-publicas-
de-rendicion-de-cuentas-en-mayo/
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	• En julio 2024, valoró el apoyo normativo que representó la aprobación del Instrumento 
Técnico Orientador (PCM), pero enfatizó que sus medidas deberían tener carácter vinculante 
obligatorio4.

4.3.	 Marco teórico conceptual

	• Audiencia pública de rendición de cuentas. Es un espacio de encuentro y dialogo entre las 
autoridades, funcionarios públicos, sociedad civil organizada y la población en general, cuyo 
fin es que las máximas autoridades locales, regionales o locales puedan informar sobre los 
avances, resultados, dificultades y perspectivas de gestión, tomando como referencia los 
planes de desarrollo regional o local. 

	• Rendición de cuentas vertical (control social): Es el control que se ejerce desde la ciudadanía 
hacía el Estado, a través del cual las autoridades responden a la población sobre la obligación 
de informar del estado de la gestión pública y de las acciones adoptadas en beneficio de 
la población, siendo las APRC un mecanismo clave de rendición de cuentas vertical, pues 
permiten la interacción directa con la población.

	• Buen gobierno y participación ciudadana: Las APRC se inscriben en prácticas de buen 
gobierno, ya que promueven transparencia, responsabilidad fiscal y participación inclusiva, 
fortaleciendo la relación entre ciudadanía y autoridades.

4	 Defensoria Del Pueblo  (2024) Defensoría del Pueblo destaca aprobación de nuevas medidas para desarrollo de 
audiencias públicas de rendición de cuentas pero pide que sean obligatorias. https://www.defensoria.gob.pe/
defensoria-del-pueblo-destaca-aprobacion-de-nuevas-medidas-para-desarrollo-de-audiencias-publicas-
de-rendicion-de-cuentas-pero-pide-que-sean-obligatorias/
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V.	RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN A LAS 
AUDIENCIAS PÚBLICAS DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS (APRC) A CARGO DE LAS 
MUNICIPALIDADES DISTRITALES DE LIMA 
METROPOLITANA

5.1.	 SOBRE LA ETAPA PREPARATORIA DE LAS APRC

5.1.1.	 CUMPLIMIENTO DE LAS APRC 

El artículo 119-A de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, modificado por Ley N° 31433 
establece que; “Los gobiernos locales realizan como mínimo dos audiencias públicas municipales 
al año, una en mayo y la otra en setiembre, con la finalidad de evaluar la ejecución presupuestal y 
examinar la perspectiva de la institución con proyección al cierre del año fiscal. 

Al respecto, de las 43 municipalidades distritales de Lima Metropolitana, el 97.67% (42) cumplieron 
con realizar las APRC oportunamente en el mes de mayo y el 100.00% (43) en setiembre. Cabe 
mencionar que, en el mes de mayo, la Municipalidad de Villa María del Triunfo (2.33%) no registra 
ninguna información en sus plataformas digitales, ni se tuvo respuesta por parte de los encargados 
de esa institución5, por tanto, no ha sido tomada en consideración dentro del análisis. Ver Figura 
N° 02.

Figura 2: MUNICIPALIDADES DISTRITALES DE LIMA METROPOLITANA QUE CUMPLIERON CON REALIZAR 
LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Fuente: Base de datos de la Supervisión Nacional a las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas (APRC) a cargo 
de los gobiernos locales, correspondiente a los meses de mayo y setiembre de 2024.
Nota: No se cuenta con información de la APRC de mayo 2024 de la Municipalidad Villa María del Triunfo.
Elaboración propia: Equipo técnico ADESC

5	 Se solicitó pedido de información mediante Oficio 59-2025-DP/ADESC, notificado a la Municipalidad Distrital de 
Villa María del Triunfo el pasado 24JUL25 con N° de expediente 0016434.
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5.2.	 SOBRE LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE LAS APRC

5.2.1.	 MODALIDAD EMPLEADA EN LAS APRC

De acuerdo a la Figura N° 03, el número de municipalidades con audiencias presenciales entre 
mayo y setiembre disminuyó del 83.33% (35) durante mayo a 79.07% (34) en setiembre, mientras 
que en la modalidad híbrida (presencial y transmisión virtual en simultáneo) ascendió del 7.14% 
(3) a 9.30% (4). Asimismo, en la modalidad virtual, en el mes de mayo el 9.52% (4) municipalidades 
lo emplearon, entre ellas la Municipalidad Metropolitana de Lima, San Luis, La Molina y Lurín, para 
luego en setiembre ascender al 11.63% (5), como la Municipalidad Metropolitana de Lima, La Molina, 
Carabayllo, Comas y Lurín.

En ese sentido, del análisis comparativo de mayo y setiembre de 2024, se advierte que, disminuyó la 
modalidad presencial en setiembre de 2024, asimismo se advierte que se incrementó la modalidad 
virtual de audiencia pública, que sólo debería realizarse en casos de excepción según la normativa 
vigente, por otro lado la transmisión en vivo de la audiencia se incrementó de mayo a setiembre, 
reafirmándose con estas prácticas de buen gobierno el principio de transparencia que rige la 
gestión pública local. 

Figura 3: MODALIDAD DE LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Fuente: Base de datos de la Supervisión Nacional a las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas (APRC) a cargo 
de los gobiernos locales, correspondiente a los meses de mayo y setiembre de 2024.
Elaboración propia: Equipo técnico ADESC

En las APRC ejecutadas en mayo y setiembre de 2024, de las 42 municipalidades en mayo, el 
71.43% (35) de las audiencias públicas fueron transmitidas mediante Facebook, el 11.90% (5) por 
las plataformas Facebook y YouTube, y el 16.67% (7) no se transmitieron en vivo tales como la 
Municipalidad de San Luis, San Borja, San Isidro, Chaclacayo, Lince, Santa María del Mar y Punta 
Hermosa, tal como lo muestra la Figura N° 04. Asimismo, en el mes de setiembre, de las 43 
municipalidades, el 62.79% (27) transmitieron las audiencias por la plataforma de Facebook, el 
9.30% (4) por Facebook y YouTube, y el 27.91% (12) municipalidades no transmitieron, los cuales 
fueron las municipalidades de San Luis, San Miguel, San Borja, San Isidro, Chaclacayo, Santa María 
del Mar, Villa el Salvador, Villa María del Triunfo, San Juan de Miraflores, San Bartolo, Punta Negra, y 
Punta Hermosa. Ver Figura N°05.
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Figura 4: MEDIO DE TRANSMISIÓN DE LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS - MAYO 
2024

Fuente: Base de datos de la Supervisión Nacional a las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas (APRC) a cargo 
de los gobiernos locales, correspondiente a los meses de mayo y setiembre de 2024.
Elaboración propia: Equipo técnico ADESC

Figura 5: MEDIO DE TRANSMISIÓN DE LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS - 
SETIEMBRE 2024

Fuente: Base de datos de la Supervisión Nacional a las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas (APRC) a cargo 
de los gobiernos locales, correspondiente a los meses de mayo y setiembre de 2024.
Elaboración propia: Equipo técnico ADESC

5.2.2.	 CONVOCATORIA A LAS APRC

Con relación a la convocatoria se verificó si la misma se realizó en el marco de una norma emitida 
por el gobierno local, observándose conforme se muestra en la Figura Nº 06; que en el mes de mayo, 
el 95.24% (40) APRC fueron convocadas en el marco de norma emitida por las municipalidades 
distritales de Lima Metropolitana: San Luis, San Martín de Porras, San Miguel, Ate, Independencia, 
Jesús María, La Molina, entre otros (36), a través de decreto; la Municipalidad de Magdalena del Mar 
y Ancón (2) convocaron a través de una resolución, la municipalidad de Santa Anita a través de 
una Ordenanza, y la Municipalidad de Lurigancho por medio de un Acuerdo de Consejo Municipal. 
Los 3 municipios restantes, que representan el 6.98%, no convocaron en base a los reglamentos 
emitidos, como es la Municipalidad Metropolitana de Lima y Los Olivos. 
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Para setiembre de 2024, las audiencias convocadas por norma fueron el 93.02% (40) 
municipalidades: San Luis, San Martín de Porras, San Miguel, Ate, Independencia, Jesús María, La 
Molina, Carabayllo, Comas, entre otros. De las cuales, 37 municipalidades convocaron mediante 
decreto; las municipalidades de La Victoria, Santa Anita y San Bartolo (3) mediante una ordenanza, 
Ancón y Magdalena del Mar a través de una resolución de alcaldía. Al igual que en el mes de mayo 
la Municipalidad Metropolitana de Lima y Los Olivos no registran ninguna norma emitida para la 
convocatoria de las APRC.

Figura 6: CONVOACATORIA DE LAS AUCIENCIAS PUBLICAS DE RENDICION DE CUENTAS REALIZADA EN 
EL MARCO DE ALGUNA NORMA EMITIDA POR EL GOBIERNO LOCAL

Fuente: Base de datos de la Supervisión Nacional a las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas (APRC) a cargo 
de los gobiernos locales, correspondiente a los meses de mayo y setiembre de 2024.
Elaboración propia: Equipo técnico ADESC

De acuerdo a nuestras recomendaciones, las cuales fueron acogidas en el instrumento técnico 
orientador aprobado por la Presidencia del Consejo de Ministros, la convocatoria debe realizarse 
en un plazo no menor de treinta (30) días calendarios previos al desarrollo de la audiencia, 
precisando la fecha, hora y lugar, la agenda y el plazo para formular observaciones al mismo, y de 
los mecanismos de inscripción.

El número de audiencias convocadas anticipadamente con más de treinta (30) días se incrementó 
del 38.10% (16) municipalidades a 55.81% (24) entre mayo y setiembre del año 2024. En tanto, 
la proporción de las municipalidades distritales de Lima Metropolitana que convocaron con 
menos de un mes de anticipación, se redujo del 61.90% (26) de municipalidades al 44.19% (19) de 
municipalidades. Ver Figura N° 07. 
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Figura 7: CONVOACATORIA DE LAS AUCIENCIAS PUBLICAS DE RENDICION DE CUENTAS REALIZADA EN 
EL MARCO DE ALGUNA NORMA EMITIDA POR EL GOBIERNO LOCAL

Fuente: Base de datos de la Supervisión Nacional a las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas (APRC) a cargo 
de los gobiernos locales, correspondiente a los meses de mayo y setiembre de 2024.
Elaboración propia: Equipo técnico ADESC

5.2.3.	EJECUCIÓN DE LAS APRC

A la máxima autoridad local le corresponde liderar este espacio de rendición de cuentas ante 
la ciudadanía, exponiendo su informe de rendición de cuentas, con el apoyo de los principales 
funcionarios del gobierno local, quienes integran también la mesa directiva de la APRC, para la 
absolución de las preguntas y comentarios de la ciudadanía.

En relación al funcionario que expuso el Informe de Rendición de Cuentas, en mayo de 2024, 45.24% 
(19) de las audiencias fueron lideradas por el alcalde como máxima autoridad. En setiembre del 
mismo año, el número se elevó a 48.84% (21). Por otro lado, el número de audiencias a cargo de los 
gerentes, con compañía o no de la máxima autoridad local se redujo del 54.76% (23) en mayo a 
51.16% (22) en setiembre. Conforme se detalla en el Gráfico N° 08. 

Figura 8: MÁXIMA AUTORIDAD COMO EXPOSITOR A CARGO DE LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS

Fuente: Base de datos de la Supervisión Nacional a las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas (APRC) a cargo 
de los gobiernos locales, correspondiente a los meses de mayo y setiembre de 2024.
Elaboración propia: Equipo técnico ADESC
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En relación con la duración de la exposición del informe de rendición de cuentas, en el mes de mayo, 
el 42.86% (18) de las municipalidades realizaron exposiciones con una duración aproximada de entre 
1 y 2 horas. Para el mes de setiembre, este número aumentó al 53.48% (23) de municipalidades, lo 
cual refleja una mejora en el cumplimiento de la normativa que establece como tiempo referencial 
una exposición de 60 minutos.

Por otro lado, en mayo, 6 municipalidades (14.28%) realizaron exposiciones de menos de 60 minutos; 
de los cuales 2 (4.76%) realizaron la rendición en menos de 30 minutos. Para el mes de setiembre 
6 municipalidades (13.95%) presentaron informes con una duración de entre 31 y 60 minutos. Cabe 
mencionar que 32 municipalidades rindieron sus audiencias por más de 2 hora; 18 (42.86%) y 14 
(32.56%) para mayo y setiembre respectivamente, según se observa en la Figura N.° 09.

Figura 9: ESPACIO DE INTERVENCIÓN CIUDADANA DURANTE LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS

Fuente: Base de datos de la Supervisión Nacional a las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas (APRC) a cargo 
de los gobiernos locales, correspondiente a los meses de mayo y setiembre de 2024.
Elaboración propia: Equipo técnico ADESC

De acuerdo con las figuras N° 10 y N° 11, se verificó que durante mayo el 95.24% (40) y en setiembre el 
95.35% (41) de municipalidades emplearon un lenguaje claro y amigable durante la exposición del 
informe de rendición de cuentas, utilizando herramientas interactivas como Power Point (Programa 
de Presentación) que permitieron un mayor dinamismo entre los ciudadanos participantes y 
funcionarios. 

Contrariamente, en mayo los municipios de Lince y Rímac (4.76%) no emplearon estos recursos, 
mientras que, en setiembre los municipios de Lince y Villa el Salvador (4.65%) no utilizaron material 
de apoyo para la presentación. Asimismo, se verificó que en mayo el 85.71% (36) de municipalidades 
transmitieron en vivo las audiencias de rendición de cuentas a través de sus diferentes plataformas 
digitales sin considerar un intérprete de lengua de señas, de igual forma en setiembre de 2024, el 
93.02% (40) no tuvieron un intérprete de señas en sus transmisiones, sin embargo, la municipalidad 
de Santa Rosa (2.33%) sí contó con un traductor de lengua de señas. 
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Figura 10: CARACTERÍSTICAS DE LA PRESENTACIÓN DEL INFORME DE LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS - MAYO2024

Fuente: Base de datos de la Supervisión Nacional a las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas (APRC) a cargo 
de los gobiernos locales, correspondiente a los meses de mayo y setiembre de 2024.
Elaboración propia: Equipo técnico ADESC

Figura 11: CARACTERÍSTICAS DE LA PRESENTACIÓN DEL INFORME DE LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS - SETIEMBRE 2024

Fuente: Base de datos de la Supervisión Nacional a las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas (APRC) a cargo 
de los gobiernos locales, correspondiente a los meses de mayo y setiembre de 2024.
Elaboración propia: Equipo técnico ADESC

5.2.4.	PARTICIPACIÓN CIUDADANA

En las audiencias de mayo de 2024, respecto al tiempo de participación ciudadana, el 23.81% (10) 
de municipalidades dio un espacio mayor a los 31 minutos, el 28.57% (12) entre 16 a 30 minutos, 
y el 45.24% (19) un espacio de intervención de menos de 15 minutos. Sin embargo, para el mes 
de setiembre el número de municipalidades que utilizan el espacio de más de 30 minutos para 
la participación ciudadana incremento al 25.58% (11), el mientras que el 30.23% (13) utilizo entre 
16 a 30 minutos, también se reflejó una reducción en el espacio de menos de 15 minutos para la 
participación ciudadana el cual se redujo a 39.53% (17). 
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Cabe mencionar que para las audiencias de mayo la municipalidad de Ate no brindó el espacio 
para las intervenciones de la ciudadanía, reincidiendo en setiembre nuevamente la municipalidad 
de Ate-Vitarte junto a los Olivos, las cuales no brindaron este espacio de participación ciudadana, 
conforme se detalla en la Figura N° 12. 

Figura 12: ESPACIO DE INTERVENCIÓN CIUDADANA DURANTE LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS

Fuente: Base de datos de la Supervisión Nacional a las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas (APRC) a cargo 
de los gobiernos locales, correspondiente a los meses de mayo y setiembre de 2024.
Elaboración propia: Equipo técnico ADESC

En la Figura N° 13 se aprecia que 97.62% (41) de municipalidades cumplieron con atender los 
comentarios y preguntas de la población asistente durante las audiencias de mayo, cifra que se 
vuelve a repetir durante el mes de setiembre de 2024. (Ver Figura 13)

Figura 13: ATENCIÓN DE COMENTARIOS Y PREGUNTAS DE LA CIUDADANÍA DURANTE LAS AUDIENCIAS 
PÚBLICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Fuente: Base de datos de la Supervisión Nacional a las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas (APRC) a cargo 
de los gobiernos locales, correspondiente a los meses de mayo y setiembre de 2024.
Elaboración propia: Equipo técnico ADESC



19

SUPERVISIÓN NACIONAL A LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS (APRC) A CARGO DE LAS MUNICIPALIDADES DISTRITALES DE 
LIMA METROPOLITANA, CORRESPONDIENTE A MAYO Y SETIEMBRE 2024: FORTALECE DERECHOS Y PROMUEVE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

5.2.5.	ACTA DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Las audiencias de Rendición de Cuentas concluyen con la lectura y suscripción del acta por la 
máxima autoridad del gobierno local, funcionarios, la sociedad civil organizada y población en 
general que participó. Dicho documento, contiene las principales conclusiones, acuerdos y 
compromisos asumidos.

De la supervisión efectuada, se pudo advertir en cuanto a la lectura del Acta, que, de 43 
municipalidades verificadas, sólo el 35.71% (15) de municipalidades dieron lectura a dicho 
documento al finalizar las audiencias de mayo de 2024, cifra que se redujo a 32.56% (14) para el 
mes de setiembre, conforme se observa en la Figura N° 14.   

Figura 14: LA AUDIENCIAS PÚBLICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS CONCLUYO CON LA LECTURA DEL 
ACTA

Fuente: Base de datos de la Supervisión Nacional a las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas (APRC) a cargo 
de los gobiernos locales, correspondiente a los meses de mayo y setiembre de 2024.
Elaboración propia: Equipo técnico ADESC

5.2.6.	CONTENIDO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Para las audiencias efectuadas en las municipalidades distritales de Lima metropolitana, en 
mayo de 2024, en el 83.33% (35)  de municipalidades, el informe de rendición de cuentas registró 
coherencia con el Plan de Desarrollo Concertado (PDC) y en el 95.24% (40) con los indicadores del 
estado situacional como demografía, delincuencia, violencia y gestión ambiental; contrariamente 
el 16.67% (7)  de municipalidades no  registraron coherencia  con el plan de desarrollo concertado 
dentro del  informe de rendición de cuentas entre ellas, las municipalidades distritales de  San Luis, 
San Isidro, Barranco, Miraflores, Santa María del Mar, Santiago de Surco y Punta Negra, lo cual se 
muestra en la Figura N° 15. 
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Figura 15: COHERENCIA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS - MAYO 2024

Fuente: Base de datos de la Supervisión Nacional a las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas (APRC) a cargo 
de los gobiernos locales, correspondiente a los meses de mayo y setiembre de 2024.
Elaboración propia: Equipo técnico ADESC

Asimismo, en las audiencias de setiembre se observó que los informes de rendición de cuentas en 
el 90.70% (39) de municipalidades registraron coherencia con el plan de desarrollo concertado y el 
95.35% (41) con los indicadores del estado situacional. En contraste, el 9.30% (4) municipalidades 
no se observó esta coherencia, entre ellos: San Isidro, Chorrillos, Chaclacayo y Santa María del Mar. 
Ver Figura N° 16.  

Figura 16: COHERENCIA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS - SETIEMBRE 2024

Fuente: Base de datos de la Supervisión Nacional a las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas (APRC) a cargo 
de los gobiernos locales, correspondiente a los meses de mayo y setiembre de 2024.
Elaboración propia: Equipo técnico ADESC

Durante las audiencias efectuadas en los meses de mayo y setiembre, se observa que más del 90% 
de municipalidades, abordó los temas de planes de mejora, ejecución presupuestal, ejecución de 
los proyectos de inversión, así como adquisiciones y contrataciones. Por otra parte, las temáticas 
menos desarrolladas durante las APRC de mayo y setiembre, fueron el estado situacional de 
las obras paralizadas, así como cuadros comparativos de años anteriores sobre la ejecución 
presupuestal y el avance de ejecución de los proyectos de inversión, conforme se muestra en la 
Figura N° 17.
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Figura 17: CONTENIDO DE LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Fuente: Base de datos de la Supervisión Nacional a las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas (APRC) a cargo 
de los gobiernos locales, correspondiente a los meses de mayo y setiembre de 2024.
Elaboración propia: Equipo técnico ADESC



22

SUPERVISIÓN NACIONAL A LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS (APRC) A CARGO DE LAS MUNICIPALIDADES DISTRITALES DE 
LIMA METROPOLITANA, CORRESPONDIENTE A MAYO Y SETIEMBRE 2024: FORTALECE DERECHOS Y PROMUEVE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

De acuerdo, con la consulta amigable del MEF6, se observa que las municipalidades de Breña, 
Cieneguilla, El Agustino, Pachacamac y San Luis, tuvieron apenas una ejecución presupuestal por 
debajo del 38% sobre sus proyectos al cierre del año fiscal 2024. Asimismo, se observa que las 
municipalidades del Rímac, San Isidro, Villa María del Triunfo, Cieneguilla, El Agustino y Pachacamac 
cerraron la ejecución presupuestal por debajo del 80% del presupuesto asignado para el año fiscal 
2024.

Por otra parte, las municipalidades de Santiago de Surco (100%) y Lurigancho (98.7%) tuvieron un 
avance significativo en la ejecución presupuestal destinada a proyectos y ejecución presupuestal 
respectivamente. Cabe mencionar que las entidades estatales deberían cerrar el año fiscal con un 
nivel de ejecución presupuestal promedio superior al 92%. (Ver anexo 1)

5.3.	 SOBRE LA ETAPA DE SEGUIMIENTO DE LAS APRC

5.3.1.	 INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Del seguimiento a las APRC ejecutadas en el mes de mayo y setiembre de 2024 se aprecia que, en 
mayo solo el 40.48% (17) municipalidades cumplieron con subir el informe de rendición de cuentas 
al portal estándar o página web, mientras que el 59.52% (25) no cumplieron con ello. Asimismo, en 
el mes de setiembre solo el 44.19% (19) municipalidades cumplieron con publicar el informe a las 
plataformas permitidas, mientras que el 55.81% (24) no cumplieron con la publicación de dicho 
documento, conforme puede visualizarse en la Figura N° 18. 

Figura 18: INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS PUBLICADO EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA 
ESTÁNDAR O PÁGINA WEB

Fuente: Base de datos de la Supervisión Nacional a las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas (APRC) a cargo 
de los gobiernos locales, correspondiente a los meses de mayo y setiembre de 2024.
Elaboración propia: Equipo técnico ADESC 

6	 Consulta amigable del MEF – consultado el 26 de agosto de 2025
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VI.	CONCLUSIONES
1.	 En setiembre de 2024, 43 municipalidades distritales de Lima Metropolitana cumplieron con 

realizar sus Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas. Sin embargo, la Municipalidad Distrital 
de Villa María del Triunfo no registró información sobre la ejecución de la APRC en mayo, lo que 
evidencia la necesidad de reforzar el seguimiento para asegurar la cobertura total.

2.	 Persisten deficiencias en la convocatoria: 26 municipalidades (61,90 %) en mayo y 19 (44,19 
%) en setiembre no cumplieron con el plazo mínimo de 30 días de anticipación, limitando el 
ejercicio efectivo y transparente de la participación ciudadana.

3.	 Se identificó que, en los meses de mayo y setiembre, las municipalidades de Lima Metropolitana 
y Los Olivos no realizaron sus convocatorias en el marco de una norma emitida por dichas 
comunas según lo dispuesto en el Instrumento Técnico Orientador de la PCM. Asimismo, la 
Municipalidad de Villa María del Triunfo incumplió esta disposición durante el mes de setiembre.

4.	 A pesar de que el Instrumento Técnico Orientador establece la presencialidad de las audiencias, 
4 municipalidades (9,52 %) en mayo y 5 (11,63 %) en setiembre las realizaron de forma virtual, lo 
que debe ser excepcional y debidamente justificado.

5.	 Se destaca como buena práctica que 35 municipalidades en mayo y 31 en setiembre 
transmitieron en vivo sus APRC, fortaleciendo la transparencia y consolidando un enfoque de 
gobierno abierto y responsable.

6.	 Aunque se registró un ligero incremento en la participación de la máxima autoridad local —
de 19 municipalidades (45,24 %) en mayo a 21 (48,84 %) en setiembre—, se observó que las 
municipalidades como Comas y Lince realizaron audiencias de menos de 30 minutos en mayo, 
y otras como Carabayllo, Puente Piedra, Rímac y Santa María del Mar en menos de 60 minutos. 
En setiembre, Comas, Puente Piedra, Rímac, Chaclacayo, Lince y Santa María del Mar repitieron 
audiencias menores a una hora, pese al tiempo referencial de 60 minutos recomendado.

7.	 El 64,29 % de municipalidades en mayo (27) y el 67,44 % en setiembre (29) no realizaron la 
lectura del acta al cierre de las audiencias, debilitando la formalización de los compromisos 
asumidos y la transparencia del proceso.

8.	 La participación ciudadana fue limitada: 19 municipalidades (45,24 %) en mayo y 17 (39,53 
%) en setiembre destinaron menos de 15 minutos a la intervención de la ciudadanía. Ate no 
habilitó este espacio en ninguna de las dos audiencias y Los Olivos lo omitió en setiembre, 
afectando el principio de apertura y diálogo con la población.

9.	 Temas clave como la ejecución presupuestal fueron incluidos solo por el 2,38 % en mayo y 
el 2,33 % en setiembre. La presentación de proyectos de inversión alcanzó el 4,76 % en mayo 
y el 4,65 % en setiembre. Asimismo, el 42,68 % (mayo) y el 48,84 % (setiembre) no realizaron 
comparaciones interanuales de ejecución presupuestal, y el 71,43 % (mayo) y 74,42 % (setiembre) 
no compararon la ejecución de proyectos, limitando la posibilidad de control social y mejora 
continua.

10.	 La publicación de los informes de rendición de cuentas fue insuficiente: en mayo, solo 17 
municipalidades (40,48 %) cumplieron con publicarlos en portales de transparencia, y en 
setiembre apenas 19 (44,19 %), afectando el acceso de la ciudadanía a información clave.

11.	 En la ejecución presupuestal anual 2024, Breña, Cieneguilla, El Agustino, Pachacamac y San 
Luis registraron avances inferiores al 38 % en proyectos, y Rímac, San Isidro y Villa María del 
Triunfo estuvieron por debajo del 80 %, alejándose del estándar recomendado del MEF (92 %). 
En contraste, Santiago de Surco y Lurigancho superaron el 98 % de ejecución, constituyendo 
ejemplos de buenas prácticas en gestión de inversiones.
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VII.	RECOMENDACIONES
A la Presidencia del Consejo de Ministros

1.	 Fortalecer y garantizar la asistencia técnica y la capacitación obligatoria y periódica a todos 
los gobiernos locales, asegurando el cumplimiento homogéneo de las Audiencias Públicas de 
Rendición de Cuentas. Esta medida permitirá mejorar la calidad de la información presentada, 
fortalecer la transparencia en el uso de los recursos públicos y consolidar la confianza de la 
ciudadanía en la gestión de sus autoridades.

2.	 Modificar la Resolución de Secretaría de Descentralización N.° 015-2024-PCM/SD, que aprobó 
el Instrumento Técnico Orientador para el desarrollo de Audiencias Públicas de Rendición de 
Cuentas (APRC) de Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, incorporando la obligatoriedad 
de incluir en la exposición temas como el estado situacional de obras paralizadas, los cuadros 
comparativos interanuales de ejecución de proyectos de inversión y los cuadros comparativos 
interanuales de ejecución presupuestal, de manera que la ciudadanía cuente con información 
más completa para el control social.

3.	 Garantizar el estricto cumplimiento de la Directiva N.° 001-2017-PCM-SGP, que obliga a los 
gobiernos locales a publicar información mínima en sus portales de transparencia estándar. 
Con ello se asegura que la sociedad civil organizada y la población en general accedan de 
manera oportuna a información relevante sobre la gestión municipal.

4.	 Priorizar el fortalecimiento de las capacidades técnicas y de planificación de las municipalidades 
en materia de ejecución presupuestal, mediante asistencia técnica focalizada, supervisión 
periódica y la implementación de herramientas de gestión que promuevan la eficiencia en la 
ejecución de proyectos de inversión pública.

A los Gobiernos Locales

1.	 Convocar las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas con un plazo no menor de treinta 
(30) días calendario, utilizando diversos medios institucionales, plataformas digitales, redes 
sociales y radio, a fin de garantizar que la ciudadanía disponga de tiempo suficiente para 
informarse y participar.

2.	 Garantizar la transmisión completa de las APRC, desde la apertura hasta la suscripción del 
acta, promoviendo la transparencia y permitiendo que la ciudadanía conozca de manera 
íntegra el desarrollo de la sesión.

3.	 Implementar mecanismos que posibiliten la participación virtual efectiva de la ciudadanía, 
asegurando que las intervenciones realizadas por esta vía sean consideradas y registradas en 
el acta. Esta medida fortalece la inclusión, el acceso a la información y el ejercicio del control 
ciudadano, especialmente cuando la participación presencial es limitada.

4.	 Suscribir el acta al término de la APRC, consignando de manera clara los acuerdos, compromisos 
asumidos y conclusiones, para formalizar los resultados de la audiencia.

5.	 Priorizar la exposición de los temas esenciales de rendición de cuentas, como el nivel de 
ejecución presupuestal, cartera de proyectos de inversión, planes de mejora de servicios 
públicos, políticas públicas regionales y locales, y adquisiciones y contrataciones, para 
garantizar información integral y comparativa a la ciudadanía.

6.	 Efectuar la publicación del acta de compromisos y del Informe de Rendición de Cuentas en el 
portal de transparencia del gobierno local, asegurando el acceso oportuno a la información y 
fortaleciendo la vigilancia ciudadana.
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ANEXOS
Anexo 1: Avance de la ejecución presupuestal de las municipalidades distritales de Lima de Metropolitana

Ejecución Presupuestal de las municipalidades distritales de Lima Metropolitana - Año 2024

Ejecución Presupuestal sólo proyectos 2024   Ejecución Presupuestal al año fiscal 2024

N° Municipalidad PIM Ejecución Avance %   PIM Ejecución Avance %

1 MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA 1,206,573,976 897,674,444   75.2   2,814,948,717 2,296,320,286   82.1

2 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ANCON 6,658,710 4,916,320   73.8   32,822,644 29,206,895   89.0

3 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE - VITARTE 77,675,258 62,486,095   80.4   320,409,970 275,420,143   86.0

4 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BARRANCO 10,122,486 5,599,634   55.3   61,390,077 50,280,063   81.9

5 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BREÑA 5,200,333 1,454,630   28.0   46,029,816 37,309,232   81.8

6 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CARABAYLLO 31,685,038 19,655,319   62.0   143,844,152 123,390,682   85.8

7 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHACLACAYO 2,415,096 1,428,472   59.1   27,899,875 22,725,772   81.5

8 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHORRILLOS 38,036,759 27,089,274   76.2   194,742,269 165,290,595   86.2

9 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIENEGUILLA 12,461,659 4,672,451   37.5   39,147,161 29,860,983   76.3

10 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS 20,512,677 11,677,783   56.9   181,212,507 158,190,612   87.3

11 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL AGUSTINO 32,333,020 9,520,311   29.4   96,924,763 71,915,731   74.2

12 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA 11,073,792 6,412,527   57.9   97,755,744 86,838,065   88.8

13 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESUS MARIA 6,937,846 6,066,282   87.4   107,328,532 101,227,206   94.3

14 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA MOLINA 13,472,599 11,227,037   83.3   150,101,752 140,603,957   93.7

15 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTORIA 8,464,506 6,871,126   81.2   163,002,208 158,317,648   97.1

16 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE 7,998,670 5,261,160   65.8   65,469,931 58,996,096   90.1

17 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS 29,176,277 20,931,438   71.7   141,042,169 131,088,630   92.9

18 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURIGANCHO (CHOSICA) 35,213,530 34,458,111   97.9   132,869,420 131,042,076   98.7
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Ejecución Presupuestal sólo proyectos 2024   Ejecución Presupuestal al año fiscal 2024

N° Municipalidad PIM Ejecución Avance %   PIM Ejecución Avance %

19 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURIN 12,702,953 8,796,346   69.2   106,357,854 97,613,628   91.8

20 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAGDALENA DEL MAR 13,435,367 10,429,069   77.7   81,297,985 75,510,071   92.9

21 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO LIBRE 4,040,207 4,019,763   99.5   66,475,494 62,001,022   93.3

22 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES 103,876,051 96,347,499   92.8   370,719,549 336,076,885   90.9

23 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACHACAMAC 24,311,290 9,080,129   37.3   85,031,420 61,278,904   72.1

24 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUCUSANA 4,182,391 3,511,889   84.0   24,903,790 20,011,454   80.4

25 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 52,530,971 34,902,985   66.4   179,455,898 155,818,698   86.8

26 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA HERMOSA 18,110,245 14,445,385   79.8   45,992,103 37,609,487   81.8

27 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA NEGRA 3,965,086 2,080,929   52.5   18,177,830 15,273,434   84.4

28 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE RIMAC 17,440,821 11,801,075   67.7   77,622,964 62,055,635   79.9

29 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BARTOLO 2,458,430 1,519,919   61.8   15,537,177 12,548,097   80.8

30 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BORJA 12,359,064 9,253,619   74.9   170,172,384 151,663,181   89.1

31 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO 60,392,860 50,833,649   84.2   339,603,985 247,225,816   72.8

32 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JUAN DE LURIGANCHO 64,898,511 52,684,621   81.2   446,618,478 393,800,701   88.2

33 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JUAN DE MIRAFLORES 38,957,708 23,128,430   60.1   154,089,823 132,061,629   85.9

34 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN LUIS 2,086,763 723,856   34.7   34,390,032 30,099,815   87.5

35 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MARTIN DE PORRES 37,296,739 29,756,554   79.8   250,844,695 203,254,049   81.0

36 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL 9,957,996 9,114,627   91.5   126,237,030 118,508,658   93.9

37 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA 19,522,565 11,135,698   57.0   99,053,343 85,554,861   86.4

38 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA MARIA DEL MAR 613,145 611,204   99.7   10,660,468 9,914,692   93.0

39 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA 15,074,980 10,707,813   71.0   26,320,719 21,063,279   80.1

40 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO DE SURCO 32,455,309 32,455,302   100.0   385,274,972 370,191,081   96.1

41 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SURQUILLO 8,864,317 6,559,885   74.0   69,856,752 64,602,095   92.5
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Ejecución Presupuestal sólo proyectos 2024   Ejecución Presupuestal al año fiscal 2024

N° Municipalidad PIM Ejecución Avance %   PIM Ejecución Avance %

42 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VILLA EL SALVADOR 95,916,101 79,293,943   82.7   203,605,168 173,317,628   85.2

43 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VILLA MARIA DEL TRIUNFO 99,413,128 52,314,269   52.6   202,388,317 143,791,766   71.1

Fuente: Consulta Amigable del MEF, con fecha de corte 26 de agosto 2025.
Elaboración propia: Equipo técnico ADESC 
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